
DECRETO

LAJA, agosto 07 del 2012

VISTOS:

1.- Solicitud de feriado legal presentada por el Sr. Ramón Jara Quijada, psicólogo del
grupo integración del Depto. de Educación Municipal.
2.- Decreto alcaldicio N° 181 de fecha 17.01.12 que otorga feriado legal al Sr. Ramón
Jara Quijada, psicólogo grupo integración del Depto. de Educación Municipal.
3.- Capitulo 7° del Código del trabajo.
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- OTORGÚESE 3 días de feriado legal pendientes correspondientes al año 2012, al
Sr. Ramón Jara Quijada, psicólogo grupo integración del Depto. de Educación
Municipal, por los días:

07, 08 y 09 de agosto del 2012. (pendientes 10 días)

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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